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Cero Colorado, l2demayo d6l 2020

vtsT0s:
E|ManualdeoganizailnyFunqonesde|aL|Un.lpal¡dsdDistritaideceroco|oradoy|apropuesta

efectuada por el Gerenle Municipal.

CONSIOERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo eslablecido en el articulo'194'de la consiituciÓn Politica del Estado y

los artículo; I y ll d€i fitlb ptel¡minar de la L€y orgánica de lvlunicipalidadBs - Ltv 2791? :t tL:!9:Lt-!:-9:::'^'l:
oromotor del desanollo local, con person€rla jurldica de d€rscho público y con plona capacidad para el cumpllmlenrc 0e

;;; ffi qG;;;d autonoÁri polrt¡ca, eónóm¡ca y administfativa en tos asuntos de su competencia.

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N' 29849 - Ley que t'9flt" lt :liTlT:ló]l
progrgs¡va del régimen especial d€l Dscreto Legislativo '1057 y otofga d€fechos laborales, s€ñala qu6 -E¡ personal

i.ti¡L.iOo .n tos nrr€rat€s 1), 2), e inc¡so a) dei numerat 3) dá artlCub 4' de la L¡y_28175 - Ley Marm d€l Empleo

ptUl¡co, c¡ntrataOo por et Rdimen Laborai Especial del Docreto Lsg¡slativo 1057, está exclu¡do d€ las r€glas

.rtrUl..¡jrr.n el aálculo B. d; dicho decr€to legislativo. Este personal solo puede s€r @nkatado para ocupar una

püia organica mntenida 8n sl Cuadro d€ As¡gnación do Personal- CAP de la ontidad''

oue, €l inciso a)del numeral 3) del artfculo 4' de la Ley N" 28175 -Ley Marco del Empl8o Público soñala

que ocupa;i;argo de Dlrectivo Superioreique desarrolla funcionei adm¡nistrativas relativas a la dilecciÓn d€ un órgano'

oiooiár. o prov-roo, la supervisión de empleados públicos, la elaboración de pol¡ticas de actuación administrativa y la

coláooraoón er la formulación de polit cas de gobierno

oue.e|cUadrodeAs€nac¡i,¡dePerso¡alProvisionalv|gentedelaMUnopal¡dadcontemp|ae|cargodirectivo
supe¡o, y oe onna¿a ¿e c.erite de Desno$o Ecoñóm¡co Local como órgano de linea encargado d€ programar

eprcer'cónror. süperrisa y er&a h ¡onnciln dd desanollo económico ¡ntegral d€l distfilo incluyendo a acüüdad

ai"prl-r¡. ,t ual"¡ y órviix en gieneral bdas las actividades económicas localos en coordinaciÓn con las

"rJ.¡áü i ái ¡. i¡er*e. nitrÉ de gob¡emo. a ñn de l*¡l¡tar €lcan¿ar msjores nivel€s de productividad u

*nrp.dü i;"r,*, la panbipacifr de lá poblaciÓn y del sectgr ply?1,0 €n el desarrollo econÓmico para lograr

;;ü;;ñ-d;"; Ou UOá pr" ta pobtació; habituat i totant€ del distrito y d6 igual manera el otorgam¡ent. de

licencias de funcionaniento y autori¿aciones de dssarrolló de actividades 6conómiCas, comerciales, industriales 0 de

seJáoi Oento Oe ta lunsdic;ión distr¡tal de acu.rdo a la zonillcación, al PIan d€ Desarrol6 ocal Distrital, Prosupuest6

Participativo y Planes Anuales del Distrito de Corro Colorado

Que, conforme a lo sxpuosto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalid¿-des '

Lev N. 27972 sn consideración a la propueita efoctuada por el Gersnte Municipal conforn€ lo rsguls el num€ral 17) dol

articulo 20' de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972:

SE RESUELVE:

ÁáftCULO pRt ERO: OEJAR sin efecto la Resolución de Alcaldla N'003.2019-MDCC de focha 01 dB

.n..0Orfldii p, f. qu; ; designa al ps. Argetio AngelCórdova Esp€zúa sn.6lcargo ds conf¡anza de Gsront€.de

é.ü*ioáO-óijOá¡i.. 
' 

de ta Mínicipalidad óistrital ie Cerro Colorado y todas las resoluciones v dsmás act6s

adm¡nistrativos que se opong¿n a la presente

ARTICULO SEGUI'IDo: DESIGNAR a partk de la notifcación de la presonto al n ARGI!|o llgFl
CóRDOVA ESpEZUA en et cargo Oe confania de'Gerente de gesarrollo EconÓmico Local de la Municipalidad Disfital

Je Ceno Colorado bajo la modalidad dsl Decroto Lsgislativo 276'

ART|CULocUARTo:ENCARGARa|aSubGercndad€Gestiónde|Ta|entoHumano|afealizaciÓnds
aquel¡as accion€s que corespondan a partir de la smis¡Ón de la prssente

MUN C PAL DAD DISTRITAL
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